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EXPDTE. Nº: 1101/2016 - P.Ley

AUTOR:  IUD  Javier  Alejandro,  GRANDOSO 
María Inés, ROCHAS Nicolás

EXTRACTO: Se prohíbe en el ámbito de la 
Provincia  de  Río  Negro,  la  tenencia, 
fabricación, comercialización, depósito y 
venta al público, mayorista o minorista y 
el  acopio  y  uso  particular  de  todo 
elemento de pirotecnia y cohetería, sea 
éste o no de venta libre y/o fabricación 
autorizada.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS 
Y  TURISMO ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su SANCION.

 

SALA DE COMISIONES

   MARTIN        VIDAL        GRANDOSO        CARRERAS     

   CORONEL        GERMANIER        HOLTZ        LIGUEN     

   MARTINEZ        RIVERO        TOZZI     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 04 de Abril de 2017 


